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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DE LEONARDO tEóN SOLIS
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chillón viejo, 
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VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No I B.ó95,

Municipolidodes, refundido con todos sus textos

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N'ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N" ó940 del 3l .12.2014 que opruebo el

3.- El controto de prestoción de servicios de Don

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos.

obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE el controto de PrestociÓn de Servicios de
Don Leonordo León Solís, Rut 6.999.142-4, quien desempeñoró lo toreo específico
detollodo en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol Progromo de
Actividod Municipol de Aniversorio No 435.

2. PÁGUESE un honororio de $ 320.000, de ocuerdo ol
punlo Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

Orgónico Constitucionol
modificotorios.

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo de Culluro 2015.

Leonordo Leon Solis.

3.-
21.04.004, por un monlo de $320.000 del

HENRíQUEZ

o lo cuento

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Secrelorio

unicipol, DIDECO, Unidod de Personol, lnteresodo.
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Yiejo, o22 de.lunio de 2015. entre lo llustre Mun¡cipolidod de Chillón Viejo. RUT

N' 69.266.500-7 , Persono Jurídico de Derecho Públ¡co; Represenlodo por su Alcolde Don
Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldentidod N'8.048.4ó4-K, ombos domiciliodos en
colle Serrono N" 300, Comuno de Chillón Viejo; y por olro porte Don leonordo león Solís,

Cédulo Nocionol de ldenlidod N' ó.999.142-4, de Nocionolldod chileno, domiclliodo Av.
C. lgnocio Correro Pinto N" 1025 de Ñuñoo Sonfiogo, se ho conven¡do el siguienle
controto de Prestoción de Servicios.

Priméro: Lo llustre Mun¡cipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reol¡ce Chorlo Mogistrol, con molivo del Aniversorio N'
435 de lo Fundoción de lo c¡udod, lo cuol se reolizoro en lo Gron Solo del Cen'tro Culturol
Bernordo O"H¡gg¡ns, el dío jueves 25 de junio o los l9:00 hrs.

Segundo: Por lo señolodo en el punlo onterior lo llustre Munícipolidod de Chillón Viejo
viene en conlrotor los servicios de Don leonordo león Solís, Profesor de Eslodo en Historio
y Geogrofío, Mogister en Historio de Américo Lotino, con d¡lotodo experiencio en chorlos y
conferencios, debiendo ejecutor lo siguiente loreo:

l. Chorlo Mogistrol de Bernordo O"Higg¡ns de 45 mn.
2. Los octividodes los reol¡zoró el dÍo 25 de junio de 201 5, desde los I 9:00 hrs. Hosto los

l9:45 horos.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes c lo Directoro de Desorrollo
Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del
presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Leonordo teón Solís lo sumo de $ 320.000
impuesto incluido, por lo Chorlo Mog¡s'trol y lo enlrego en pendrive del moteriol de lo
chorlo, lo cuol se desorrolloro en el Centro Culturol Bernordo O"Higgins, previo
presenfoc¡ón de Boleto de Honoror¡os y Cerlificodo de Cumplimiento de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromenle estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controlo o honororios se suscr¡be en virlud de los foculfodes que
se olorgon o lo Municipolidod por el Arlículo Cuorto de lo Ley 18883, por lo que Don
leonordo León Solís, no lendró lo col¡dod de funcionorio Mun¡cipol, o si m¡smo no seró
responsob¡lidod del Munic¡pio cuolquier occidente, hecho forluito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si es'toró ofec'to o lo probidod
odministrofivo esloblecido en el orlículo 54 de lo Ley N" 18.575, Orgónico Conslitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Esfodo.

Quinlo: El presenle controlo esloró vigente hosto el 25 de .Junio de 2015.

Sexlo: Se dejo constoncio que el preslodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompolibilidodes Administrolivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobil¡dodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortÍculo 5ó de lo Ley N' 18.575, Orgónico
Conslitucionol de Boses Generoles de lo Administroc¡ón del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por s¡ o polterceros, conlrolos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributor¡os mensuoles o mós, con lo Mun¡cipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener lilig¡os pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer
grodo de consonguin¡dod y segundo de of¡nidod ¡nclusive.



lguol prohibición regiró respecto de los d¡reclores, odm¡nislrodores, represenlontes y socios
'tilulores del diez por cien'to o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo éslo lengo controtos o couc¡ones v¡gentes oscendentes o dosc¡entos unidodes
lributorios mensuoles o mós, o litigios pendienles, con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se poslule.
Tener colidod de cónyuge, hios, odoptodos o porienles hoslo el lercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecfo de los outoridodes y de los
funcionorios directivos de lo Mun¡cipolidod de Chillón V¡ejo, hoslo el n¡vel de Jefe de
Deportomenlo o su equivolente, inclusive.
No eslor condenodo por crimen o s¡mple delito.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo estrictomente prohib¡do que el Prestodor de Servicios ulilice
su oficio o los bienes oslgnodos o su corgo en octividodes político portid¡los o en
cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue controlodo lol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N" I9.949.
Su infrocc¡ón doró derecho o lo Munic¡polidod o poner férmino onticipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee conlinuor presfondo sus servicios o lo
Mun¡cipolidod, bostoró que cuolquiero de los porfes comunique o lo otro su dec¡sión, sin
que ex¡slo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner término por ontic¡podo de esle controto en formo uniloterol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Poro lodos los efectos legoles derivodos de este controto, los porles fijon su

domicilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinor¡os de
Justicio.

Decimo Primero: Lo personerÍo de don Felipe Aylwin Logos, poro octuor en representoción
de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, consto en octo de Proclomoción N' 1l de
fecho 30 de Noviembre de 2012 del Tribunol Electorol Regionol de lo Vlll Región del Bío Bío.

Déc¡mo Segundo: El presenle controto se firmoró l¡cos
quedondo cuo'lro copios en poder de lo yun
ejemplor en poder del Preslodor de
En señol de oproboción poro const

TEONARDO LEóN SOI.IS
RUT N' 6.999.',t 42-4 )
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